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PROVIDENCIA 

EXCMOS. SRES. 

PRESIDENTE 

DON PABLO LUCAS MURILLO DE LA CUEVA 

MAGISTRADOS 

DOÑA CELSA PICO LORENZO 

DON LUIS MARIA DIEZ-PICAZO GIMENEZ 

DOÑA MARIA PILAR TESO GAMELLA 

DON JOSE LUIS REQUERO IBAÑEZ 

DON RAFAEL TOLEDANO CANTERO 

 

 

 En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 Dada cuenta; para la votación y fallo de este recurso, se 

señala el próximo día seis de abril de dos mil veintiuno a 

partir de las 10 horas y se designa Magistrado Ponente a la 

Excma. Sra. Dª.  MARÍA DEL PILAR TESO GAMELLA. 

 

 Contra la presente resolución  cabe interponer recurso de 

reposición, en el plazo de cinco días a contar desde su fecha 

de notificación, previa consignación del depósito de 25 euros, 

en la cuenta de esta Oficina Judicial núm. , del Banco de 

Santander, Sucursal Urbana nº 6208, de la calle Barquillo 49 

de Madrid, de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Decimoquinta, punto 4, de la Ley Orgánica 1/2009, de L
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3 de Noviembre, bajo apercibimiento de que, de no hacerlo, se 

dictará resolución poniendo fin al trámite del recurso, 

quedando firme la resolución impugnada, salvo en los supuestos 

exceptuados en el punto 5 de la mencionada Disposición 

Adicional Decimoquinta.  

 

 Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. Presidente. Doy 

fe. 
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